
RESOLUCIÓN 0316 DE 2018
“(…) gestión de los aceites de cocina usados (…)

INSCRIPCIÓN Y REPORTE GENERADOR ACU



Objeto y ámbito de aplicación.

El presente acto administrativo establece
las disposiciones para la adecuada gestión
de los Aceites de Cocina Usados (ACU) y
aplica a los productores, distribuidores y
comercializadores de aceites vegetales
comestibles, generadores (industriales,
comerciales y servicios) y gestores de ACU.

Aceite de Cocina Usado (ACU): Producto de origen vegetal constituido
básicamente por glicéridos de ácidos grasos principalmente triglicéridos, cuyas
características físico-químicas han sido modificadas al ser sometido a cocción de
alimentos en los ámbitos doméstico, industrial, comercial y de servicios.

 CONCEPTOS Y DEFINICIONES



Generador industrial, comercial y servicios de ACU:
Toda persona que genere ACU dentro de sus
actividades industriales, comerciales y de servicios.

Gestor de ACU: Es la persona que realiza actividades
de recolección, tratamiento y/o aprovechamiento de
ACU dentro del marco de la gestión y cumpliendo
con los requerimientos de la normatividad vigente.

 CONCEPTOS Y DEFINICIONES



•Productores de Aceite Vegetal Comestible (artículo 6),

•Distribuidor y Comercializador de Aceite Vegetal Comestible

(artículo 7),

•Gestor de Aceite Usado de Cocina

(artículo 10),

•Generador industrial, comercial y de

servicios de Aceite Usado de Cocina

(artículo 9),

Efectuar seguimiento y control
a las actividades realizadas por
los generadores industriales,
comerciales y de servicios de
ACU y gestores de ACU
Literal C) Articulo 12

 OBLIGACIONES

PROYECTO DE ACUERDO 145 DE 2018  



 OBLIGACIONES

ASPECTO GENERADOR ACU GESTOR ACU

GESTIÓN 
Entregar el ACU a gestores de ACU inscritos ante la 

A.A.

d) almacenar debidamente el ACU evitar derrames y/o 

vertimientos e) establecer puntos limpios para 

generadores domiciliarios f)Cumplir con la normativa 

ambiental y sanitaria aplicable g)Contar con plan de 

contingencia

DOCUMENTAL 
Entregar a la A.A. Constancia expedida por el gestor 

de ACU asociado a su reporte
No Exigido 

REPORTE ANUAL
Reportar anualmente (…), dentro de los primeros 

quince (15) días del mes de enero de cada año, (…) 

kilogramos totales de ACU generados

Reportar anualmente (…), dentro de los primeros 

quince (15) días del mes de enero de cada año, (…) 

Kilogramos totales recolectados, tratados, 

aprovechados (…)

INSCRIPCIÓN

REGISTRO 

Inscribirse ante la autoridad ambiental competente 

(…)

Inscribirse ante la autoridad ambiental competente 

(…)

Expedir constancia al generador industrial, comercial 

y de servicios de ACU



“Implementar un mecanismo
para realizar la inscripción de los
generadores y gestores(…).”
ARTÍCULO 12 literal a.

 OBLIGACIONES

“Expedir constancia al Gestor de ACU (…).”
ARTÍCULO 12 literal b.

Actualmente el sistema le genera al usuario un
documento (en pdf.) con la toda la información
diligenciada en la plataforma, acorde con el artículo 5 ,
una vez finalice su registro y de enviar a la
información.



Ruta de acceso al aplicativo de ACU establecido en la 
plataforma del Sistema de Información 

Metropolitano




